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Mocoa, Putumayo, 23 de octubre de 2023. La parte demandante promovió incidente en este 
asunto en contra de entidad destinataria de medidas cautelares. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA – PUTUMAYO 

Proceso:           EJECUTIVO 

Radicación:       860013103001 2019-00077-00 
Incidentista:   Nelson Fernando Álvarez Arciniegas 
Incidentado:   INGEMAYO SAS. 

 

Auto:  Se pronuncia frente a solicitud. 

Mocoa, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

La parte incidentista ha solicitado el inicio de lo que denominó “incidente de desacato” en 
contra del municipio de Puerto Asís, Putumayo, a raíz de que no habría respondido los 
oficios que le remitió el despacho luego de decretar las medidas cautelares solicitadas. 

En tal medida, siendo que la petición que nos ocupa se tramitará por la vía de los incidentes, 
es preciso que la solicitud que con ese propósito incoe el interesado se ajuste a los 
preceptos del Art. 129, es decir, plantearse los hechos y aportar o invocar las pruebas que 
obren en el expediente para su demostración. Lo anterior, en tanto en cuanto serán dichas 
actuaciones objeto de un posterior traslado a la parte incidentada, sobre el cual ejercerá sus 
derechos a la defensa y contradicción. 

Aunado a lo dicho es preciso que eleve las peticiones que se persigue en el incidente, las 
cuales deben encontrar respaldo en las normas procesales sobre las consecuencias en 
caso de incumplimiento a las decisiones sobre medidas cautelares. 

En consecuencia, se solicitará al incidentista que aclare su petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa: 

Resuelve: 

Solicitar a la parte demandante que aclare su solicitud, con base en las precisiones que se 
han esbozado. 

Notifíquese 
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